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Minístración oronoüiá Instituto Nacional de Estadística 
Tesorería de Hacienda de la 

nroiincia de León 
A N U N C Í O 

Dando cumplimiento a lo estable
cido en el párrafo 5.d del artículo 75 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces de Paz 
y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
¡ la población no sufran retrasos ni 

del vigente Estatuto de Recaudación ^entorpecimientos,recomiendo eficaz-
esta Tesorería acuerda la apertura - mente a los Sres. Jueces de Pa/ y Go-
de cobranza de la Patente Nacional; márcales de la provincia, que el día 

1 cinco del mes prójimo, se sirvan re de Circulación de Automóviles del 
primer semestre y primer trimestre 
del año actual, en la capital-r-Pala-
cio de la Excma. Diputación Pro
vincial—y en las oficinas de las ca
bezas de zona de la provincia, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los recaudadores realicen la cobran
za a domicilio, toda vez que este pro
cedimiento no se halla en vigor para 
esta clase de tributos. La cobranza 
se realizará desde el día 27 del ac
tual al 10 de Febrero próximo. 

Transcurrido que sea el mencio
nado período sin haberse provisto 
jos contribuyentes que figuran en 
ios documentos cobratorios de la co
rrespondiente Patente, incurrirán en 

mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León. 24 de Enero de 1947—El 
Delegado de Estadística P. A., Anto
nio Mantero. 269 

DISTRITO NIÑERO DE LEON 
A N U N C I O S 

Existiendo una demasía entre las 
concesiones «Número uno» núme
ro 10.054, propiedad de ^Antracitas 

. de Faberow, S. A.; «Rosita» número 
e» recargo del 20 por ciento, que se 5.572, propiedad de «Antracitas de 
reducirá al diez si realizan el pago' Santa Cruz del Sil», S. A.; ((José Fer-
«el 16 al 25 de dicho mes de Febre-1 nando» núm. 5.200, propiedad de 
ro> «Antracitas de Santa Cruz del Sil», 

León, 24 de Enero de 1947.-El Te- , S ' A - ' <<Esther Lucila» núm. 5.073, 
SOrerode HarÍPnda Manuel A l v a . ! Pr0PÍedad de D-Juan Luis Modroño 
re2 —Vo R o T7i n i A A M Alonso ? denunc iac ión» n.° 10.094. 

0-El Delegado de Hacien- propiedad de D. Eugenio Modroño 
por «Antracitas 

da. José de Juan y Lago. 270 Alonso, 
4 

solicitada 
/ 

de Fabero», S. A., con él nombre 
«Tercera Demasía a la Número uno», 
se hace público á tenor de lo dis
puesto en el artículo 142 de la Ley 
de Minas vigente, a fin de que pue
dan presentar sus oposiciones ante 
esta Jefatura de Minas en término 
de treinta días quienes lo estimen 
conveniente. 

León, 16 de Enero dé 1947.—El In
geniero Jefé, Célso R. Arango. 233 

Í,. L ' p- O , ' 

Existiendo una demasía entre las 
concesiones «Segunda Ampliación a 
Angeles» n.0 5.947 y «Torquemada 
Tercera» núm. 9.828, propiedad de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada», 
S. A.; «Sorpresa» núm. 5.533. propie
dad de «Minas Sorpresas», S A.; 
«Fernandita» núm, 5.857, propiedad 
del Banco Hispano Americano y 
^Teresa» núm. 5.810, propiedad de 
D. Jesús y D. Angel García Montero, 
solicitada por la «Minero Siderúrgi
ca de Ponferrada», S. A., con el nom .̂ 
bre «Demasía a Segunda Ampliación 
a Angeles», se hace público a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 142 de 
la Ley de Minas vigente, a fin de que 
puedan presentar sus oposiciones 
ante esta Jefatura de Minas, en tér
mino de treinta días quienes lo esti
men conveniente. 

León, 16 de Enero de 1947-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 234 

i o o ' • «i 
Existiendo una demasía entre las 

concesiones «Número uno» n.010.054, 
propiedad de «Antracitas de Fabe
ro, S. A.; «Renunciación» n.0 10.094, 
propiedad de D Eugenio Modroño 
Alonso; «Domingo» núm. 5.490, pro
piedad de D, Juan Luis Modroño 



Alonso, «Defaiasía a María Teresa» 
núm 7.661, propiedad de «Antracitas 
de Gaiztarro», S. A. , y «Rosita» nú
mero 5.572, propiedad de «Antraci
tas de Sánta Cruz del Sil», S. A., so
licitada por «Antracitas de Fabero», 
S. A., con el nombre «Primera Dema
sía a la Número uno», se hace públi
co a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 14*2 de la Ley de Minas vigen
te, a fiiij de que puedan ^presentar 
sus oposiciones ante esta Jefatura de 
Minas en término de treinta días 
quiénes lo estimen conveniente. 

León, 16 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 235 

•" ' - ,' ," 1 ó x . 
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Existiendo una demasía entre las 
concesiones «Número Uno» número 
10.054, propiedad de «Antracitas de 
Fabero», S. A. ; «Rosita» n0, 5.572, 
propiedad de «Antracitas de Santa 
Cruz del Sil», S. A.; solicitada por 
«Antracitas de Fabero», S. A , con el 
nombre «Segunda demasía a la nú
mero uno» núm, 10.054-2.a D, se ha-
«e público a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 142 de la Ley de Minas 
vigente, a fin de que puedan presen
tar sus oposiciones ante esta Jefatu
ra de Minas en término de treinta 
días quienes lo estimen conveniente. 

León, 16 de Enero de 1947.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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idmínístración de lostieia 
Juzgado de Primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez 

de Primera Instancia de esta Ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los a u t o s de 

juicio ordinario de mayor cuantía, 
de los que hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra dicen: 

Encabezamiento.-«Sentencia,--En 
la Ciudad de León a dos de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis. Vistos por el señor Don L u i s 
Santiago Iglesias, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor c u a n t í a , 
promovidos por D. Juan Mieres A l -
varez, may;or de edad, casado, pro
pietario y vecino de Geras de Gofdón 
representado por el Procurador Don 
Luis Fernández Pereiro y dirigido 
por el Letrado Sr. Ruiz Chiclana, 
contra los herédeos de D, José Gon
zález Villarejo, llamados D.a Adoni-
na González Casado, asistida -de su 
esposo D. Manuel Diéz García, vecina 
de León; D.a Elena González Casado, 

* soltera, industrial y vecina de La Ro
bla; D.a Pilar González Casado, ca
sada con D, Tomás Alonso Fierro, 
vecina de esta capital: D.a Argentina 
González Casado, su esposo D. Beni
to Diez García; vecinos de La Robla, 
D.? Socorro González Casado, casa

da con D, Luís Urbón, vecinos de 
Veguellina; D.a Emilia González Ca
sado, asistida de su esposo D.Antonio 
Herrero de la Rosa, vecinos de Madrid; 
D.a Julia Ramos Fernández, viuda, 
cómo representante de su hija me
nor de edad Ofelia González Ramos, 
vecinos de La Robla; ^ D.a Trinidad 
Costillas, Maestra Nacional, viilBa y 
vecina de Astorga, como represen
tante de su hijo monor de edad José 
González Costilla, estando represen
tadas D.a Adonina y D.a Pilar Gonzá
lez Casado, por el Procurador D. Jo
sé MuñiJL Alique y las restantes por 
el también Procurador D, José Sán
chez Friera, excepto D.a Julia Ramos 
Fernández y D.a Trinidad Costilla, 
que se hallan declaradas en rebeldía, 
y defendidas por el iletrado Don Pu-
blio Suárez López, sobre el otorga
miento de escritura de retroventa de 
una casa». 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
desestimando totalmente la deman
da interpuesta por D. Juan Mieres 
Alvarez, debo absolver y absuelvo 
de la misma a las demadadas Doña 
Adonina, D.a Elena, D.a Pilar, D.a Ar
gentina, D.a Socorro y D.a E m i l l a 
González Casado, y D.a Julia Ramos 
Fernández y D.a Trinidad Costillas 
Diez, sin hacer especial condejiación 
de costas.— Asi por esta mi senten
cia, difinitamente Juzgado, lo pro
nuncio mando y firmo.— Luis San
tiago»,— Rubricado, 

Dicha sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha. 

Y para que sirva de noficación en 
legal forma á las demandadas Doña 
Julia Ramos Fernández y D.a Trini
dad Costillas Diez, se extiende el 
presente, para sn inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en León a nueve de Enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.— Lufti 
Santiago.— E l Secretario Judicial, 
Valentín Fernández 
259 Núm. 41.-127,50 ptas. 

FISCALÍA P B O Ü C I J L DE TASAS 
Por el presente se cita v hace sa

ber a Asunción Sánchez Rodríguez, 
de 34 años, viuda, profesión sus la
bores, hija de Manuel y María, natu
ral de León, vecina de Trobajo del 
Camino (León), hoy en ignorado pa
radero que en el expediente número 
15.421-081106 instruido en esta Fis
calía Provincial dé Tasas contra la 
misma recayó acuerdo con fecha 4 
de Diciembre ppdo. en virtud del 
eual es sancionada con la multa de 
cincuenta pesetas. Contra esta reso
lución puede interponer el oportuno 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas previo el 
abono de la multa en tiempo de ocho 
días hábiles y siguientes al de la pu
blicación del presente Edicto, pasa-

: dos los cuales sin haber recurrido la 
Canción es firme debiendo por lo 
tanto abonar la multa, en ej termino 

de ocho días, pásados los cuales y s: 
no lo verifica se procederá a la exac
ción por la vía de apremio y pudien. 
do recoger la copia del acuerdo en 
esta Fiscalía Provincial. 

León, 20 de Enero de 1947.—Él 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 
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Anuncios particulares 
BANCO DE SANTANDEH 

Anuncio de extravío 

Hbiéndose extraviado el Resguar
do de Depósitos en efectivo número 
400 de la Sucursal de Riaño, se ad
vierte que si en el término de trein
ta días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, no se pre
senta reclamación ante la citada Su
cursal, se procederá a su anulación 
y se extenderá, un duplicado (Jel 
mismo. 

León, 23 de Enero de 1947, 
261 Ñúm. 36.-19,50 ptas. -

Habiéndose extraviado los Res
guardos-de Depósitos de Valores nú-
meros 1.124 y 1.128 de la Sucursal 
de Riaño, se advierte que si en el 
térmiño de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación 4e este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Sucursal, se procede
rá a su anulación y se extenderá un 
duplicado de los mismos. 

León, 23 de Enero de 1947. 
261 Núm.37.—19,50 ptas. 

Habiéndose extraviado el Resguar
do de Depósito núm. 1.600 de la Su
cursal de León, se advierte que sí en 
el término de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Sucursal, procederá a 
su anulación y se extenderá un du
plicado del mismo.* 

León, 23 de Enero de 1947. 
261 Núm. 38.-18,00 ptaá. 

Habiéndose extraviado la Libreta 
de la Caja «de Ahorros núm. 576 de 
la Sucursal de Riano, se advierte que 
si en el término de treínfa días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio, no se presenta re
clamación ante la citada Sucursalf 
se procederá a su anulación y se ex
tenderá un duplicado del mismo. 

, León, 23 de Enero de 1947, 
261 Núm. 39.-18,00 ptas.-

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 

1947 


